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EL .\ICAIDE DE LA \{[|N'ICIP.4.LID-.\D PRO\,A\IC:IAL DE I,fiRISCAL C.{CERES _
.TI-{

RoR cfr-{r[To: El concejo de la 1r{rmicipdiirad provinciar de \,Iariscar Lrác¿res^ ¿n su
sesion de corcejo Exr¡aordinsria N-" 16.2019 de iecha 19 de .§osto del 1§19. de conlbrmiclarl a
1o previsto en ia Ley N" 27973 - Ley Orgámca tle l{r.uricipalidades:

\T§TO: Ei Informe N' :5¡-L:r_) l9-GDS-IíPL.[C-I rle fecha l.l <ie agosto <ie :trl9. emitido
por el gerente de Desarrollo social. \{ag. carlos Rarni¡ez \-ásquez quJadjunta convenio rle
Cooperación Técn¡ca Electoral e¡tre la óN?E oscina Nacicnai de procesos Electorales r,. la
\{unicipalidad Provincial de h,fariscal Cáceres-.Tuanjui yl

CONSIDER,I\IIA: '
. . $j...*o lo precisa el anicr¡lo 19.1., de la Constin¡ción politica nodiñcado por ei

--rrtículo f;nic¿ la Le-\' 3rr3(-,-s- LeJ- de reforma de la csrstitucién politic.a del p¿ru: .ras
)hrtti.,-ipalidatles son ios órganos-rle Gobi¿t¡to Local con atÉonoftia potírica. ¿L-oitór¡icü ).
o&nimstrutha *t qfioúo' d¿ su comp¿tencia"; co.'cordantt con el articuio I que precisa: " zcs
ntuicipalidadts pro'únciales y distritales son los órgatas de gobiento' p;imotor¿s d¿l
dcsn-ollo lccal. con personenc juridica & derecho ptiblico j, -p,hna 

capaadatt para el
ctinpliniento de.sus.fincs' ¡' tr det rítulo prelimi¡ar. que precisa,::Los ór§anos tocáles son
p¿rsofia\ jurídicas de derecho pühco I, go;ot tle auto¡tonia poliilü, ecopwi.z t.
oúttit¡isfratitu !,1 astütos ce xts competenc'¡-a¡'. de la Le¡* N' :797: - Ley orgánica de
\f,nicrpahdades. por .corsiguiente estas tlculrades a ejeruei son actos cle gobiern-,. 1. actos
rdministrativos con suieción al ordcnamiento juriCico r.igente:

{Jue. la l.ey org'ánica rie Municipalitlades en su -{rticulo -rl'estabiece: "Los aanqtlos
son deaisiones. que nnu el codcejo, refoi&s a asuntos eqedfieos de itdués plbüco, rccinal
o insitucional, qte exprwa tt robntod det órgano de gobioaó para praais¡'an da¿rmíaado
ado o srajdarrie a una con&teia o norna insih¿cionala'.-

Que- de acuerdo a lo señalado en el inciso i d¿l articüo lrr' de la citarla let. es atribución
del alcalde ejecutar los acuerdos del concejo mumcipal. bajo respomabilidad;

Qud. mediante Intbrme \T' 150-lt]i9-GDS-I.{pMC-J. de fecha 14 de agr_..,srr.r ¡.le l.rlo-
emrtido por e1 gerente de Desarrollo social. \.{ag carlos Ramirez \..ásguez, que a,Jjrmta convenio
de (1.;operación Técnica Electo¡al ¿ntre la oN?E oíicina Nacionat ili kocesos Électcral,:s r, la
N{wricipalidad Prorücial de \{ariscal Cáceres-Juarjui

. , _ Que- la O_NPE es un organismo corstiaucion¡l autónomo que tbrma parte de la estructr¡fa
del Estado" c¡nformante del sisema Electoral peruano, Es ú máxima- autoridacl electoral
especializada en la organizlción ¡' ejecución rie los procesos electcrales. de retkéndun: v otras
consultas popular_ es a su cargo, Brinda apoyo y asisencia técni* ¿ ¡¿5 ¡r¡ganizaci.:nes ¡,olíücas
en sts procesos de demr¡cracia in¡erna así cr'rmo a toda organización oñciajr¡ent. r."r-.'oúid. qu.
requiera de apol'o rmparcial para sus procesos electoralesl riene como ftmció,n esencral r'el ar iorla obtención de la fiel 1' libre *rpresión de la ¡.oluntad popular, manit'estada a través tle los
prccesos elsstoralss. Goza de atribtrciones en n*tc¡ia t¡cnica. a*rinrstratira- económrca ',.
llnanciera. de conformrdad con la constitución politics del perú la Lev N.. 16g 59. Les oreirucá
tle Eleccie.nes y la Lef i{.o 16.1i}7- Le¡- orgánica de la oñcina }iacicrál de procesos Électárales:' Que, de conformidad con el uticulo -i. de !a t.ey lf.':94{O. Lev de El_,cciones de
.\ukrndades de N{r¡mcipalidades de cenros pt'blados- L{ }fflNrcpALD¡D pRor-tr\crAl
DE \f-{Rrsc-{L c.{cERES, a kavés de una orderwua. se ercaga de: la coñ.ccatoria.
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establecer 1a ttcha del sutiag:io. de la confbrmación dei padrtrn electoral. inscribi¡ a L¡s candidatos.
---,1^- l- ;*^,¡: 

-,*' ^.. -,^^1,,-l^^+^-L^. -r-L1^^.- l^^ --^l^^ -¡., ^;i-^,,.,,, ^.-^l--'^^iÁ- ¡-¡\Éu¡d ¡vr u,Puu uL¡ ,ar ¡LErd.' qu w¡{-.qlv -! y¡L.u¡d,inw¡v¡¡ w
l¿s auiondades de los centros pobladcrs, resolver impugnaciones. establec¿r la asuocror ¡'

entación de ios cargos J' demás aspecto-" relacioaados con el proceso electarai. Para el-ectos

de. c.umplr con le' señaiado. L-{ }ÍL¡ilCIPALID-{D PRO1''L\--CL{L DE ilf,{RISCAI-
C{CERE§, designará mediante sorteo a r¡n Cr'¡mitÉ El¿ctoraf i. surribirá ci-'nvenios de
cooperación iécnica con L-{ OI\PE. a hn de que le brinde asisrenci¿ téc¡ica eiectoral- de acra¡do
a sus prxibihdades ¿conlimiüas:

Que. b¿jo la presidencia del Sr. ,{bog. \iíctor Raü López Escudert'- §calde de la
Prolincia de trl¡¡iscai Cáeeres y cüntando con la presencia de ios señores Regiiiores: -Tai:ier

Ale;andro Ichazo del .A,gur1a. Yol¿nd¿ Aréveio Yelásquea Jack López Huamat Fernando Vela
Taruzona. \,finanr Elena l{aza Asencios- Cesar Ped¡c Rodnguez Tisnado. y Emesto Chu
Gr¿natlos se aprobó AIiTOREAR al Abog. Yictor Raúl Lé,pez Escudero. -l1¿a1de Prori¡cral
de \{ariscal Cáceres- en el ntarco de srts ci:mpetencras, akibuciones 1' ñmcic¡es, la suscripción
tl¿l Contenio de Coopqaeión Técnica Elecloral entre la )luniciplifud Protincial ¿l¿ ffurkcal
C-dceres'1'la Ol?E (Oficina Nacional de Prmesos Electorales);

Que. * Sesran dc Concejo E-craordinarja No 16-2019 }{PMCJ de fecha l9deagoslo
del ltr19. El C,ursejo I'funicipal de la Pror.incia de \'Ialis¿a1 Caceres-.Iuan-iui. c,¡tt ¿l !'OTO
r ¡lll\att.fP t t:tl'aLn..,J, -^.'a-.-i r., 1^^-L:^.--.1 - _1 t-- ,tra J. !_- r .../^t-,-),^:.,-.¿.,

lfr,trl"prll -) 1' ai antparo,t¿l .¿¡. i3",iel Regla*edto In¡¿ttto il¿l tlu¿jo. )'
aprrbación del -lcta se adoptó el sigaiente

-{L r t-lur.,:

.{RTÍCüI,O PRIIIIERO.- AUIORIL{R a1 Abogado \1ctor Raúl Lopez Escudero -
Alc¿lde Froli¡cial de }'Iariscal Cácer¿s, e¡ el marco de s'us competencias, atnhuciones J'
lrrnciones. la srxcripcién á¿l Cadtenio de Coopa'acün Técnica Eleaoral entre la
i{unicipalidad hotincial de llariscal Cáceres j, ¿a O\?E (Oficina Nacional de Procesos
Electorales).

.lR.fiCfitr0 sEGtr-\I)o.- El crvrvenio entra¡á en vigencia a partir de 1a techa d¿ su
suscripción 1' tendra duracitn de cu¿ko años. pudiendo ser renovado por mutuo acuerdo mediante
adenda.

,{R CI-I.O TERCERO.- ENCARG-{R a la Secretaria (ie¡eral- l¿ nc'tillcación t
distribucion del pres¿nté.].cuerdo de Concejo, a 1a autoridad int¿¡¿sad¡, g ia Gerelcra }{uaicipal
Oficiaa d¿ Asescría -Ir¡ndie. Ohcina de Tecni.dogia de la Infonnación y Comurricación para e1

cumplimieirto. del prescnte aciieido.
ARITCtit O C[I.{RTO.- EI-C^{RG-{R a la Oficina de Tecnologia de la lrtb¡mación

¡- Comuriceción. la publicación del presente Acrierdo de Conce,io. en la Página llreb de la entiC¿i.l
gara su üfusión.

Regístrese, Comuníquese,

@
ADog.
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